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PREGUNTAS ORALES EN PLENO
En trámite
10L/PO/P-1677 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre previsiones 
reales para la culminación de las obras y la puesta en funcionamiento de la Unidad de Hemodinámica del 
Hospital Doctor José Molina Orosa, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 6428, de 20/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.1.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre previsiones reales para 
la culminación de las obras y la puesta en funcionamiento de la Unidad de Hemodinámica del Hospital Doctor José 
Molina Orosa, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 y 
concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad 
para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta

 ¿Qué previsiones reales maneja la Consejería de Sanidad para la culminación de las obras y la puesta en 
funcionamiento de la Unidad de Hemodinámica del Hospital Doctor José Molina Orosa, en Lanzarote?
 En Canarias, a 20 de mayo de 2021.- La diputada, María de Río Sánchez.

10L/PO/P-1678 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
objetivos y resultados que ha supuesto la implementación del Plan Aborda, focalizado en la reducción de las 
listas de espera, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 6431, de 20/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.2.- Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre objetivos y 
resultados que ha supuesto la implementación del Plan Aborda, focalizado en la reducción de las listas de espera, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué objetivos y resultados ha supuesto la implementación del Plan Aborda, focalizado en la reducción de las 
listas de espera?
 Canarias, a 20 de mayo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.
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10L/PO/P-1679 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre previsiones 
que se contemplan a raíz de la aprobación de la modificación de crédito para invertir 18 millones de euros en 
infraestructuras educativas y deportivas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 6474, de 21/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.3.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre previsiones que se 
contemplan a raíz de la aprobación de la modificación de crédito para invertir 18 millones de euros en infraestructuras 
educativas y deportivas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué previsiones contempla la consejería a raíz de la aprobación de la modificación de crédito para 
invertir 18 millones de euros en infraestructuras educativas y deportivas?
 Canarias, a 21 de mayo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana González 
González.

10L/PO/P-1680 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la promoción de 
los vinos canarios que se hizo en la feria de Fitur 2021, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 6516, de 24/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.4.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la promoción de los vinos 
canarios que se hizo en la feria de Fitur 2021, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Cómo valora su consejería la promoción de los vinos canarios que se hizo en la feria Fitur 2021?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 mayo de 2021.- El portavoz adjunto del Grupo Mixto, Ricardo 
Fdez. de la Puente Armas.
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